
VERSION PUBLICA

La presente es una copia de su original, a la cual le fueron eliminados ciertos elementos para la 
conversión en versión pública de conformidad con los artículos 30 y 24 letra c) de la Ley de 
Acceso a la Información Pública.

CONTRATO DE SUMINISTRO 

Libre Gestión Nº 163/2022 "SERVICIO DE EMISIÓN DE BOLETOS EN lÍNEA Y OTROS SERVICIOS 
RElACIONADOS PARA EVENTO FERIAL" 

NOSOTROS: GUILLERMO ALEXÁNDER HASBÚN HENRÍQUEZ, de 

mi colidod de P,esiden1e de lo Jvnlo Directivo y Represenlanle Legal del Cenlro 

lntemacional de Ferias y Convenciones de El Solvodoc que puede abreviarse Centro de 

Ferias y Convenciones o CIFCO. institución de derecho público. con personalidoó jurídico 

y patrimonio propio, con outonomra económica. financiero y odminislrotivo. del domicilio 

r de lo ciudad y departamento de Son Solvodor. con Núme,o de Identificación Tribvtaria 

ce,o seiscientos catorce • veintlcuo1ro cero dos cero siete• cíen fo uno- cero; en odelonle 

denominado CIFCO; personerío que ocrectilo con lo siguien1e documentación; A) Decreto 

Legislativo número Doscientos Veinte, de fecha diecinueve de enero del año dos mil siete. 

publicado en e l Diario Oficial número Trein1o y Uno. Tomo número Trescientos Setenta y 

Cuatro, de fecha quince de febrero del año dos mil siete. que conliene lo "Ley del Cen1ro 

Internacional de Ferias y Convenciones de El Salvador". reformada por el Decrelo 

Legislativo número Doscientos Treinta y Nueve, de fecho siete de enero del año dos mil 

dieciséis, publicado en el Diario Oficial número Trece. Tomo Cuatrocientos Diez. de fecha 

veinte de enero del año dos mil dieciséis; y por el Dec,eto Legislativo número Trein1o y Siete. 

de fecho tres de junio del año dos mil veinliuno. publicado en el Diario Oficial número 

Ciento Siete. Tomo Cuatrocientos Treinta y Uno. de fecha cinco de junio del año dos mil 

r veinliuno; en cuyos artículos uno, dos. cuo1ro y diez. conslo lo existencia legal del CIFCO. 

sus finalidades. qve lo odminislración del CIFCO estará confiado o uno Junto Direclivo 

integrado por un Presidente y cinco Directores Propietarios. y el primero de estos será 

nombrado por el Presidente de lo República. por un periodo de cinco años, que lo 

Representación Legal de lo instilución le corresponde al Presidente de lo Junto Directivo. 

quien eslá facultado paro otorgor actos como el presen1e: 8) Acuerdo Ejecutivo número 

QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE. de fecha vein1icuatro de octubre del año dos mil veintidós. 

que contiene el nombramiento que hiciere el Presiden1e de lo República, Moyib Armando 

Bukele Ortez. quien haciendo uso de lo facultad que le olorgo el artículo cuatro inciso 

primero. literal a). e inciso tercero de la Ley del Centro internacional de Ferias y 
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Convenciones de El Salvador. nombró a GUILLERMO ALEXANDER HASBÚN HENRÍQUEZ como 

Presidente de lo Junto Directiva del CENTRO INTERNACIONAL DE FERIAS Y CONVENCIONES 

DE EL SALVADOR "CIFCO", o partir del día nueve de noviembre de dos mil veintidós. paro 

terminar el periodo legal de 11.Jnciones que finoliz.o el nueve de noviembre del año dos mil 

veintisiete; C} Certificación del libro de Actos de Juromentación de Funcionarios Públicos 

que llevo la Presidencia de la República, expedido por el Secretorio Jurídico de lo 

Presidencia, Cenan Tonolhiu Castro. en fecho veinticuatro de octubre de dos mil 

diecinueve. de la que consto que el Licenciado GUILLERMO ALEXAN0ER HASBÚN 

HENRÍQUEZ. rindió lo protesta constitucional de su cargo. a las diecisiete horas y cuarenta 

minutos del día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós; O) Certificación expedida en 

lo ciudad de Antiguo Cuscollón, departamento de Lo Libertad. a los veinlilrés días del mes 

de noviembre del año dos mil veintidós, por el Presidente de lo Junto Directivo y Director O 
Ejecutivo Ad honorem del Centro lnlemaclonal de Ferias y Convenciones de El Salvador. 

licenciado Guillermo Alexonder Hosbún Henriquez: de lo que consto que en el Libro de 

Actas de Junta Directivo del presente año dos mil veintidós. se encuentro asentada el Acta 

número DOCE/DOS MIL VEINTIDOS que corresponde o lo sesión de Junto Directivo. 

celebrado el dio veintiocho de octubre del año dos mil veintidós. en cuyo punto Tercero: 

puntos de agenda. numeral Ocho se acordó autorizar al Presiden le de CIFCO poro otorgar 

ocios como el presente; y quien en el lronscurso de este documento se denominará CIFCO 

y/o EL CONTitATANTE; y por otra parte, RAUL FRANCISCO DORDELLY AlFARO, 

Único Propietario de lo sociedad INflNITECH. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que puede abreviarse INFINll'ECH S.A DE C.V., entidad de nacionalidad salvadoreño. del 

domicilio de lo ciudad de Son Solvod01, departamento de San Salvador. con Número de 

o con: o)Escrituro Pública de Constitución de la 

Sociedad otorgado en la ciudad de Son Salvador, departamento de San Salvador o las 

doce horas y treinta minutos del dio catorce de julio del año dos mil dieciocho. onfe los 

oficios notoriales del licenciado Jeon Cortos Portillo Viscarro. e inscrito en el Registro de 

Comercio al número NUEVE. del Libro número TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE. del 

Registro de Sociedades, del Folio número TREINTA Y SIETE al folio número CUARENTA Y SEIS, 
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ínscri1a en San Salvador, el dio diez de agosto de dos mil dieciocho: en donde se establece 

qve sv denominación, naturaleza y domicilio son los yo expresados y que ro representación 

jvdicia l y extrajudicia l de lo Sociedad corresponde al Adminislrador único Propietario y sv 

respectivo svp lente. b) Solicitvd de Renovación de Motñcvla de Empresa de comercio 

expediente número DOS CERO UNO OCHO CERO NUEVE UNO OCHO OCHO NUEVE, 

correspondiente al año dos mil veintidós, presentado en el Registro de Comercio de Son 

Salvador. Estando en consecvencia, facvltodo poro otorgar el presen1e inslrumento; y qve 

en lo svcesivo se denomínor6 EL CONTRATISTA o simplemen1e CONTRATISTA, y en tas 

calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto 

otorgamos proveniente del proceso de lib<e Gestión número 163/2022. denominado 

"SERVICIO DE EMISIÓN DE BOLETOS EN LINEA Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS PARA 

r EVENTO FERIAL" el presente controlo de Suministro, de conformidad o lo ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Adminis1ración Público, que en adelante se 

denomínoró LACAP. sv Reglamento que odelonle se denominará RELACAP. y los cláusulas 

que se detallan o continvoción: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO - PRECIO DEL SUMINISTRO. 

CIFCO pagará a la CONTRATISTA en concepto de precio por el Suministro denominado: 

"SERVICIO DE EMISIÓN DE BOLETOS EN LINEA Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS PARA 

EVENTO FERIAL", hasta por un mon1o de VEIN11SIETE Mil QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 

DOLARES CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($27,545.90), precio con IVA INCLUIDO. El suministro será prestado de acuerdo con el 

siguiente detalle: 

UNIDAD 
CANTIDA 

ITEM DE DESCRIPCIÓN 
D 

MEDIDA 

Servicio de emisión de bole1os con código QR de la 

1 64,800 e/u 
entrado del público general en la plataforma online 

poro la venta o los asistentes del evento ferial en el 

mes de diciembre 2022. 

Con1ratación del servicio de emisión de boletos con 

código QR de cortesías (4,800 boletos poro niños 

2 7,200 e/u menores de 6 años y 2.400 boletos paro adullo 

mayor; 60 años en adelante) en lo plo1olorma online 

para el even1o ferial del mes de diciembre de 2022. 
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Contratación de personal para validación de boletos 

Servicio con código QR digitales y/o impresión témiica. 

3 5 también plantilla de supervisión en dos puertas 

peatonales poro el evento ferial del mes de 

diciembre de 2022. 

Confrotoción del servicio de uso de lo APP poro 

e/u validación de 2.001 ol 90.0001icke1s y/o boletos 

4 88,000 (70,000 tickets en líneo y 18,000 boletos impresos en 

diferentes materiales) poro el evenlo ferial del mes 

de diciembre de 2022. 

Servicio por uso de pasarela de pego con tarjeta de 

Unidad crédito en líneo por los boletos adquiridos poro la 
5 64,800 

en!Todo del público general poro evenlo ferial del 

mes de diciemb1e de 2022. 

Servicio de impresión de boletos con medidas de 

Unidad largo 14 cms y ancho 5 cms que incluye código QR 

6 18,000 
1roquelado (4.50 cms x S.00 cms) en material témiico 

paro el acceso y lo validación del aforo de lo 

entrado ot publico en general del even1o ferial de 

diciembre de 2022 

El servicio de devolución masivo por cambio de techa o cancelación del evento se 

reconocerá hasta un máximo de $0.35 por boleto emitido y et servicio de p1ogramación 

o 

masiva por cambio de fecho se reconocer6 hasta un máximo de $0.10 por boleto emitido O 
a demanda. El servicio se brindor6 de conformidad o la necesidad presentado por el 

Administrador de Contrato. quien será el único que podrá autorizar las entregos del servicio 

y deberá enviar uno copio a to Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnsti1ucional 

(UACI). del acto de recepción que se realice. según lo que se hoyo solicitado en cada 

en1rega. Lo ante1íor conformo la oferta Técnico-Económico presentado por El 

CONTRATISTA lo cual es parte in1egrol del presente Contrato. así como todos los 

documentos que fueron porte del proceso. aunque és1os no se detallen en los cláusulas 

que integran en el Contrato pero que se esloblecen en lo Cláusula Décima sépHma. y 

deberá ser de estricto y fiel cumplimiento. y que o su vez ha sido oprobacta por CIFCO. 
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CLÁUSULA SEGUNDA: FORMA DE PAGO. CIFCO cancelaró al CONTRATISTA el precio 

estipulado, en lo Clóusula Primera del presente Contrato en Dólares de los Estados Unidos 

de América, La tormo de pago seró la siguiente: En el Plazo de 30 OtAS CAlENOARIO, 

después de lo Emisión del Quedan correspondiente, previo presentación en las 

instalaciones de Pagaduría de los siguientes documentos: o)Comprobonte de Crédito 

Fiscal o nombre del Cenlro Internacional de Ferias y Convenciones de El Salvador fCIFCO), 

b) Ac1o de Recepción, c) Resolución de Adjudicación, d) Controlo legalizado y e) Copio 

de Tarjeta del Número de Registro de Contribuyente fNRC) del impuesto o lo Transferencia 

de Bienes Muebles y o la Prestación de Servicios {Tarjeta de IVA). Paro el Pago se levantará 

un Acta de Recepción en señal de aceptación de que se troto del servicio y de la 

recepción final del servicio, lo cual debe<á ser suscrito por los Administradores del Contrato 

r y el Contratista. El presente controlo seró financiado con FONDOS PROPIOS. CLÁUSULA 

TERCERA~ PlAlO - VIGENCIA. El CONTRATISTA prestará el Suministro objeto del presente 

Controlo o partir de la fecho consignado en lo Orden de Inicio extendido por el 

Administrador de Controlo hasta el 31 de diciembre de 2022. CLÁUSULA COARTA: 

r 

GARANriA. El CONTRATISTA, rendirá o favor de CIFCO, lo garantía que se indico o 

continuación, lo cual podrá ser rendida por medio de Cheque Certificado, Fianza o 

Garantía Bancario emitidas por Sociedades Afianzadoras o Aseguradoras, o Instituciones 

Bancarios Nacionales, los que deberán estar autorizadas por lo Superintendencia del 

Sistema Financiero de El Salvador y, También se aceptará como garantía pagaré, de 

conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la LACAP. a) Ggrgnffg de Cumplimiento 

de Conlrgto, Eqvivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO. la cual 

servirá paro garonlizar el cumplimiento de las obligaciones por porte de EL CONTRATISTA, 

quien deberá rendir den1ro del plozo de DIEZ f I O) días hábiles posteriores al recibo del 

controlo legalizado y su vigencia será igual AL PlAZO CONTRACTUAL esto garantía se 

incrementar6 en lo misma proporción en que el valor del contrato llegase o aumentar, en 

los télminos de los artículos 35 LACAP. El plazo de lo referido garantía será igual al plazo 

conlrocluol. CLÁUSULA QUINTA; LUGAR DE EJECUCIÓN DEl SUMINISTRO, El Suministro objeto 

del presente con1rolo se prestor6 de forma íntegro y completo de conformidad a lo 

establecido en los Términos de Referencia del Proceso de líbfe Gestión 163/2022 y 

apegado o las solicitudes que realice el Administrador de Contrato al CONTRATISTA. 

CLÁUSULA SEXTA: INCUMPLIMIENTO, Sí el CONTRATISTA no cumple con el objeto de este 

contrato, CIFCO horó efectivo lo Garantía de Cumplimien1o de Contrato, lo efedividod 

de lo garantía será exigible en proporción o lo cuan1ía y valor de los obligaciones 
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contraídas en el presente contrato, que no se hubieren cumplido; y se hor6 electivo en los 

siguientes casos: a) Por incumplimiento injustificado del plazo contractual; b) Cuando el 

CONTRATISTA no cumplo con ros obligaciones establecidos en el contrato, en los 

Especificaciones Técnicos y/o en los Términos de Referencia: c) Cuando el CONtRATISTA 

no cumpla con las penalizaciones establecidas en este contrato por incumplimiento de sus 

obligaciones; d) En cualquier otro caso que existo incumplimiento por porte del 

CONTRATISTA. La no entrega de lo Garantía en el plazo estipulado en lo Clóusula Cuarta. 

horó incurrir al CONTRATISTA en los porcentajes de mullas diarios a que se refiere el artículo 

85 de la L.ACAP, calculado sobre el valor de la Garantía que se hubiere dejado de 

presentar. CLÁUSULA S~PTIMA: SANCIONES. En coso de incumplimiento el CONTRATISTA 

expresamente se somete o los sanciones establecidas por la LA CAP, yo seo imposición de 

mulla por mora. inhabilitación. extinción. las que serán impuestas siguiendo el debido Q 
proceso por CIFCO. o cuyo competencia se somete paro efectos de su imposición. 

CLÁUSULA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Paro resolver las controversias. 

diferencias o conflictos que surgieren entre los portes en ocasión o durante lo ejecución 

del conlrolo, éstos expresamente se obligan. en primer término. o resolver dichos 

controversias. diferencias o conflictos por medio del método alternativo de Arreglo Directo. 

lo que se realizará de conformidad a lo establecido en los Artículos 163 y 164 de lo LAC AP 

contenidos en el Tílulo VIII. Capítulo f de la precitado Ley; si la controversia. diferencia o 

conflicto persistiere. las mismas serón sometidos al Arbitraje. lo cual se desorrollar6 de 

conformidad o lo establecido en los Artículos l62, 165. 168 y 169 de lo LA CAP. artículos 

contenidos en el Título y Capítulo precitados. En caso de acción judicial nos sometemos o 

los Leyes vigentes de la República de 8 Salvador y o lo competencia de los Tribunales del 

municipio y departamento de San Salvador. CLÁUSULA NOVENA: ADMINISTRADOR DE 

CONTRATO: Poro electos de darle cumplimiento al Artículo 82-Bís LACAP. se nombra como 

Administrador de Contrato al Director Administrativo Financiero, quien deberó dar 

cumplimiento o los responsabilidades eslobtecidos en el Ar1. 82-Sís y Art. 122 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Público {LACAP) y en los artículos 42 

inciso tercero, 74. 75 inciso segundo, 77. 80 y 81 del RELACAP. El cual le corresponderó 10 

elaboración y firmas de los Actas de Recepción en coordinación con lo CONTRATISTA. los 

cuales tendrán como mínimo 10 que establece el Art. 77 del RElACAP. CLÁUSULA DÉCIMA: 

CESIÓN. Salvo outorizocíón expreso de CIFCO. el CONTRA TtSTA no podrá transferir o ceder 

o ningún título. los derechos y obligaciones que emanen del presente conlroto. lo 

transferencia o cesión efectuado sin la outoriz.oción antes referida dará lugar a la 
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caducidad del con1rato. procediéndose además a hacer efectivo la garantía de 

cumplimiento de contrato. CLÁUSULA DÉCIMA rB!MERA: CONFIDENCIALIDAD. El 

CONTRATISTA se comprome1e a guordor lo conftdenciolidod de toda información revelada 

por CIFCO, independientemen1e del medio empleado poro 1ronsmítír1a. yo seo en taima 

verbal o escrito, y se compromete o no revelar dicho información o terceros personas. salvo 

que CIFCO lo aut0<ice de formo escrito. El CONTRATISTA se compromete o hacer del 

conocimiento vnicomente lo información que seo eshictomente indispensable para lo 

ejecución encomendado y manejar lo reseNo de lo mismo, estableciendo los medidos 

necesarios poro osegvror que lo información revelado por CIFCO se mantengo con 

carácter confidencial y que no se utilice poro ningún o1ro fin. Asimismo. reconoce que lo 

divulgación o el uso indebido de lo información confidencial causaría vn grave daño o los 

r intereses de CIFCO. por lo que. salvo poro prestor el seNicio contratado. la información 

confidencial o lo qve tenga acceso no podrá ser utilizada para provecho particular. ni 

divulgado a terceros personas naturales sean es1os empleados de CIFCO o no. o a 

personas jurídicas. de formo directo o indirecta. Inclusive. pos1erior a la terminación del 

presen1e conlrato por cualquiera de los causales legalmente establecidos: será su deber 

guardar en confidencialidad todo a lo que tuvo acceso. y desde es1e momento se 

comprome1e o no ejecvtor ningún proyecto personal o a 1ravés de 1ercero persona que 

implique utilizar lo forma de trabajo aprendido en virtud de lo propiedad intelectual de 

CIFCO. compartir o proveer o empreso propia o ajeno. o insti1vción alguno. información 

qve provenga de CIFCO. Sin embargo. quedo entendido que dicha obligación deberá 

continuar indefinidamente en cuan1o a Información que constituyo un secreto comercial 

bojo ley aplicable y durará mien1ros que dicha Información continúe siendo un secreto 

r comercial; además reconoce qve cualquier prodvcto. por creación, invención o 

mecanismo de trabajo. que produjere en lo ejecución del presente controlo de suminisUo, 

poro los cuales es contratada o con ocasión de este. será propiedad de CIFCO y no 

reclamará ningún tipo de Derecho de Propiedad lntelectval. pues de darse será en 

beneficio de CIFCO. Por este medio, EL CONTRATISTA. reconoce que, en el eventual caso 

de incumplir las obligaciones aqví es1ipulodos. responderá por las consecuencias civiles. o 

sea los daños y pe~vicios causados a CIFCO. así como por lo responsabilidad penol 

originada por cualquier violación o dichos cláusulas. tal cual lo estipulan los ortícvlos 

doscienlos treinta y doscientos treinta y uno del Código Penol. Sin perjuicio de cualquier 

otro responsabilidad derivado por lo revelación de o divulgación de secretos de lo 

empresa o confidenciales, yo sea de carácter civil. penal, mercantil. laboral. 
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odminis1rotivo, osi como de los responsobitidodes derivodos por el Articulo ciento selenio y 

siete y ciento ochenta de lo Ley de Propiedod Intelectual y de lo Ley Especial contra los 

delitos informóticos y conexos. Por lo cuol "CIFCO" se reservo el derecho o iniciar los 

acciones lego les peítinentes poro deducir todos las responsabilidades o que hubiere lugor. 

a fin de resarcirse por cualquier pe~uicio causado. CLÁUSUlA DÉCIMA SEGUNDA:: 

tERMINACIÓN BILATERAL Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las 

obligaciones con1rocluales en cualquier momento. siempre y cuando no concurra aira 

causa de terminación imputable al Contratista y que por razones de interés público hagan 

innecesario o inconveniente la vigencia del Contrato. sin más responsabilidad que lo que 

correspondo. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: CIFCO se 

reserva la facultad de interpretar el presente contrato. de conformidad a la Constitución 

de lo República, lo LACAP, el RELACAP. demás legislación aplicable. y los Principios O 
Generares del Derecho Administrativo y de la formo que más convengo a ros intereses de 

CIFCO con respecto o ro prestación objeto del presente instrumento. pudiendo en tal coso 

giror los instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El CONTRATISTA 

expresamente acepto tal disposición y se obligo o dar es1ricto cumplímiento.'ci los . . 
instrucciones que -ol respecto dicte CIFCO. ClÁUSULA DÉCIMA CUARTA: MARCO LEGAL 8 

presente controlo quedo sometido en todo o lo LACAP. RELACAP, lo Constitución de la 

República, y en forma subsidiaria a los Leyes de lo República de El Salvador. aplicables a 

este contrato. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA:: RESPONSABILIDADES. Los funcionarios que 

intervengan en el presente proceso. responderán de conformidad o lo establecido en el 

artículo 19 inciso segundo de la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: NOTlflCACIQNES. Todos 

las notificaciones que se deriven del presente Controlo. según su naturaleza, serón válidas 

solamente cuando fueren hechos por escrito por medio de CARTA. OFICIO.NOTA o 

CORREO ELECTRÓNICO. entendiéndose que ro fecho de entrego será considerada como 

lo correspondiente notificación, según lo señolodo en lo oferto presentada como medios 

de notificación por parte del contratista. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPDMA: DOCUMENTOS 

CONTRACTUAlES. Forman porte integral del presente Contrato los siguientes documentos: 

o) Los Términos de Referencia del Proceso de Libre Gestión Nº l 63/2022 Objeto de este 

contrato; bl Oferta técnica económico presentado por EL CONTRATISTA, y que ha sido 

oprobado por CIFCO; c) Resolución de Adjudicación número 49/2022 emitida o las quince 

horos y cinco minutos del día catorce de noviembre de dos mil veintidós, mediante el cual 

se adjudicó a la persona juñdico INFINITECH, S.A 0E C. V., representado legolmente por el 

señor RAUL FRANCISCO DOR0ELLY ALFARO, el proceso de Libre Gestión 163/2022 
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denominado "SERVICIO DE EMISIÓN DE BOLETOS EN LINEA Y OTROS SERVICIOS 

RELACIONADOS PARA EVENTO FERIAL"; d) 01ros documentos que emanaren del presente 

con1roto, los cuales son complemen1orios entre si y serón interpre1odos en formo conjunto, 

en coso de discrepancia entre algunos de los documentos contractuales y este cont1oto. 

prevalecerá el con1rolo y f) Correspondencia cruzado presente y futuro. En fe de lo cual 

suscribimos el presente Contrato. en lo ciudad de Antiguo Cuscollán, departamento de La 

Libertad, o los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 

RESIDEN 11: Y DIRECTOR EJECUTIVO AD HONOREM 

CFCO 

de Antiguo Cuscollán. o las nueve horas con treinta minutos del día veinticinco 

e noviembre del año dos mil veintidós. Ante mí. SILVIA MARISOL GUEV ARA ROQUE. Notorio. 

de este domicilio, comparecen: GUILLERMO ALEXÁNDER HASBÚN HENRÍQUEI. de 

en mi colidad de Presidente de la Junio Directivo y Representante Legal del Centro 

Internacional de Ferias y Convenciones de El Solvodor, que puede abreviarse Centro de 

Ferias y Convenciones o CIFCO. institución de derecho público. con personalidad jurídico y 

patrimonio propio, con au1onomía económico. financiero y odministrotívo. del domicilio de 

la ciudad y departamento de Son Salvador. con Número de Identificación Tributaría cero 

seiscientos catorce • veinticuatro cero dos cero siete · cien1o uno - cero: en adelante 

denominada CIFCO: personería que acredito con lo siguiente documentación: A) Decreto 

Legislativo número Doscientos Veinte. de fecha diecinueve de enero del año dos mil siete. 

publicado en el Diario Oficial número Treinta y Uno. Tomo número Trescientos se1ento y 

Cuatro, de lecha quince de febrero del año dos mil siete. que contiene lo "Ley del Centro 
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Internacional de Ferias y Convenciones de El Salvador", reformada por el Decreto Legislativo 

número Doscientos Treinta y Nueve. de fecho siete de enero del año dos mil dieciséis. 

publicado en el Diario Oficial número Trece, Tomo Cuatrocientos Diez, de fecha veinte de 

enero del año dos mil dieciséis; y por e1 Decreto Legislativo número Trein1o y Siete, de fecho 

tres de junio del año dos mil veintiuno. publicado en el Diario Oficial número Ciento Siete, 

Tomo Cuatrocientos Treinta y Uno. de lecha cinco de junio del año dos mil veintiuno: en 

cuyos artículos uno, dos, cuatro y diez, consto la existencia legal del CIFCO. sus finalidades, 

que la administración del CIFCO es1ará confiado a uno Junta Direc1iva integrado por un 

Presidente y cinco Directores Propietarios, y el primero de estos será nombrado por el 

Presiden1e de lo República. por un peñodo de cinco años. que lo Representación Legal de 

lo ins1itucíón le c0<responde al Presidente de la Junto Direcliva. quien está facultado para 

otorgar actos como el presente: B) Acuerdo Ejecutivo número QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE, 

de lecho veinticuatro de octubre del año dos mil veintidós, que contiene el nombramiento 

que hiciere el Presidente de la República, Noyib Armando Bukele Ortez. quien haciendo uso 

de lo facultad que le otorgo el artículo cuatro inciso primero. literal o). e inciso tercero de lo 

Ley del Centro Internacional de Ferias y Convenciones de El Salvador, nombró o GUILLERMO 

ALEXAN0ER HAS6ÚN HENR!QUEZ como Presidente de la Junta Directiva del CENTRO 

INTERNACIONAL DE FERIAS y CONVENCIONES DE El SALVADOR "CIFCO", a porlir del día 

nueve de noviembre de dos mil veintidós, poro 1erminor el período legal de funciones que 

finalizo el nueve de noviembre del año dos mil veinlisiete: C) Certificación del Ubre de Actos 

de Juramen1ocíón de Funcionoños Públicos que llevo lo Presidencia de la República, 

expedido por el Secretario Jurfdíco de lo Presidencia, Conon Tonothiu Cos1ro, en lecho 

veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve. de lo que consta que el Licenciado 

GUILLERMO ALEXANDER HAS&IJN HENRÍQUEZ, rindió la pro1esto constitucional de su cargo, o 

las diecisiete horas y cuarenta minu1os del día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós; 

D) Certificación expedida en la ciudad de Antiguo Cuscatl6n, deportomento de la Libertad. 

o los veintilrés días del mes de noviembre del año dos mil vein1idós, por el Presidente de la 

Junio Directiva y Director Ejecutivo Ad honorem del Centro lntemocionol de Ferias y 

Convenciones de a Salvador. licenciado Guillermo Alexander Hasbún Henrfquez: de lo que 

consta que en el Libro de Actas de Junta Directiva del presente año dos mil veintidós, se 

encuentro asentado el Acto número DOCE/DOS MIL VEINTIDOS que corresponde a la sesión 

de Junta Directivo, celebrada el día veintiocho de octubre del año dos mil veintidós, en cuyo 

punto Tercero: puntos de agenda, numeral Ocho se acordó autorizar al Presidente de CIFCO 

poro otorgor octos como el presente: y quien en el transcurso de este documento se 
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denominará ClfCO y/o El CONTRAJANJE; y por 

ALFARO. 

departa 

cuatro 

Administrador Único Propietario de lo sociedad INFtNllECH. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPllAL 

VARIA8lE, que puede abreviarse INFINITECH S.A DE C.V., entidad de nacionalidad 

salvadoreño, del domicifo de lo ciudad de Son Salvador. departamento de San Salvador. 

(" las doce horas y Irein10 minutos del día catorce de julio del año dos mil dieciocho. ante los 

oficios notoriales del licenciado Jean Carlos Portillo Viscarro, e inscrita en el Regislro de 

Comercio al número NUEVE, del Libro número TR ES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE, del 

Regislro de Sociedades. del Folio número TREINTA Y SIETE al Folio número CUARENTA Y SEIS. 

inscrito en Son Salvador. el día diez de agos1o de dos mil dieciocho; en donde se establece 

que su denominación. naluraleza y domieilio son los ya expresados y que lo representación 

judicial y e.x1rojudicíal de lo Sociedad corresponde al Administrador único Propietario y su 

respectivo suplente. b) Solicitud de Renovación de Matrícula de Empresa de comercio 

expediente nvmero DOS CERO UNO OCHO CERO NUEVE UNO OCHO OCHO NUEVE. 

correspondiente al año dos mil veintidós. presentada en el Registro de Comercio de Son 

Salvador. Estando en consecuencia, facultado para otorgar el presente instrumento; y que 

en lo sucesivo se denominará EL CONTRATISJA o simplemente CONJRATISTA. y ME DICEN: que 

r reconocen como suyos los firmas que calzan el anterior Conlro1o de Suministro. suscrito en 

esta ciudad el día de hoy. así como las obligaciones que respaldan. según las cuales El 

CONTRATISJA realizará el suministro relacionado en lo Cláusula Primero del anterior controlo, 

cuyos coracteristicas y especificaciones se han descri1o delolladamenle en los Términos de 

Referencia del Proceso de Ubre Gestión número cienfo sesenta y tres pleca dos mil veintidós 

y en lo Oferto Técnica - Económica presenlodo por el CONTRATISTA. y CIFCO pagará en 

concepfo de precio por dicho Suministro. hasta por un monto de VEINDSIEJE Mil QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO DOLARES CON NOVENTA CENJAVOS DE DÓLAR DE lOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($27,545.90) precio con IV A incluido, dicho Suminislro será prestado en el plazo. 

forma y lugor detallado en el Contrato svpro relacionado. Hago constar que tuve o lo visto 

los documentos que ocredíton que el CONTRATISTA no 1iene impedimentos. incapacidades 
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o inhabilidades para ofertar o contratar con lo Administración Pública. Son auténticos las 

firmas relacionadas, por haber sido puestos on1e mi presencia por los comparecientes. o 

quienes impuse de los electos legales de la presente Acto Notorial que consto de dos hojas 

útiles que comienzan ol pie del documento que se oulenlíco. y leído que les hube 

ínlegromen1e lo escrito en un sólo acto, manifestaron su conformidad. ratificaron el 

con1enido y paro cons1oncio lírmomos. DOY FE. -

CUILlERMO ALEXANDER HAS8UN HENIUQUEZ 

PRESIDENTE Y OlRECTOR EJECUTIVO AD HONOREM CIFCO 
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